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Fiduciaria Corficolombiana S.A., en calidad de Agente de Manejo del Patrimonio Autónomo Estrategias 
Inmobiliarias (“PEI”), informa que el día 19 de diciembre de 2018 firmó una promesa de suscripción de derechos 
fiduciarios (la “Promesa”) con las sociedades Grupo Argos S.A. y Arquitectura y Concreto S.A.S. (los 
“Fideicomitentes Iniciales”) con el objeto de adquirir el 60% de los derechos fiduciarios de un fideicomiso que 
tendrá como activo subyacente el inmueble que resulte de la subdivisión del lote al que le corresponde la 
matrícula inmobiliaria No. 060-324437 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena en el cual 
se construirá y operará un hotel. El valor del aporte para la adquisición de los derechos fiduciarios prometidos es 
de CO$120.120.000.000. 
 
La firma de la Promesa fue autorizada por el Comité Asesor del PEI mediante el Acta No. 185 del 21 de marzo de 
2018. 
 
Los términos con mayúscula inicial que no se definan expresamente en la presente comunicación, tendrán el 
significado que se les atribuye en el Prospecto de Colocación de Títulos Participativos del PEI. 
 
 
Bogotá D.C., 19 de diciembre de 2018. 
 
 
 
 

JAIME ALBERTO SIERRA GIRALDO 
Representante Legal 

 


